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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0289/23

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A n u n c i o
 Que en la sesión celebrada el 30/1/2023, se adoptó el siguiente acuerdo por 7 votos a 

favor, pertenecientes a PSOE y USIA y 2 votos en contra, pertenecientes a PP: 

Resolución definitiva para modificación de las tarifas por el abastecimiento domiciliario 
de agua potable y saneamiento año 2023.

Artículo 74.2. El régimen de tarifas aplicable al contrato de gestión del servicio público 
del abastecimiento domiciliario de agua potable, queda como sigue en cada uno de los 
conceptos tarifarios: 

ABASTECIMIENTO
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La Adrada, 1 de febrero de 2023.
El Alcalde-Presidente, Roberto Aparicio Cuéllar.


